
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Valledupar, marzo tres (03) Del Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO DE SUCECIÓN INTESTADA. 

Solicitantes: CARLOS A. QUINTERO TOVAR Y OTROS. 

CAUSANTE: LUCIANA ALCIDES QUINTERO ARAUJO. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2019-00023-00. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que el Dr. 
IVAN CASTRO MAYA en calidad de apoderado de herederos dentro del proceso 
referenciado, presenta memorial solicitando que se nombre al señor Hernán Alcides 
Quintero Tovar como administrador de la sucesión; por tanto, revisado el expediente 
digital y no documentos adjuntos con la solicitud, encuentra esta titular que todos 
los herederos y la conyugue supérstite han designado al señor HERNÁN ALCIDES 
QUINTERO TOVAR a través de documentos suscritos  por cada uno de ellos y con 
nota de presentación personal ante notario; por ello, conforme a la solicitud 
formulada por el Dr. CASTRO MAYA y los documentos adjuntos a la misma está 
titular reconocerá al señor HERNÁN ALCIDES QUINTERO TOVAR identificado con 
cédula de ciudadanía N° 77.176.739 como heredero administrador de la herencia 
en los términos y condiciones consignados en los documentos notariados adjuntos 
con la solicitud presentada por el Dr. CASTRO MAYA y suscritos por los herederos 
y cónyuge supérstite de la causa de la referencia. 

 

Por lo anterior; el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESÍGNESE al señor HERNÁN ALCIDES QUINTERO TOVAR 
identificado con cédula de ciudadanía N° 77.176.739 como heredero administrador 
de la herencia en los términos y condiciones consignados en los documentos 
notariados adjuntos con la solicitud presentada por el Dr. IVÁN CASTRO MAYA y 
suscritos por los herederos y cónyuge supérstite de la causa de la referencia. 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VALERA QUINTERO.  

JUEZ. 
 JMCC  
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